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1 INTRODUCCIÓN 

 

El continuo desarrollo en el sector de las obras de red vial, adquiere gran relevancia, producto de tratarse de 

elementos estructurales básicos que garantizan tanto el crecimiento económico, como el desarrollo social 

de las comunidades, permitiendo mejorar la calidad de vida de la población. 

Las necesidades de mantención o conservación de la infraestructura de una red vial, son enmarcadas a 

través de una serie de obras, las cuales buscan como objetivo la recuperación de los estandares de 

operatividad y serviciabilidad de la ruta  a ser intervenida. 

 

Producto de estas obras, se contempla la generación de una serie de residuos, los  cuales desde el punto de 

vista conceptual, corresponderían a cualquier sustancia u objeto  de construcción o demolición que el 

generador desecha o tiene la intención u obligación de desechar de acuerdo a la normativa vigente. 

 

La generación de residuos y su correcta gestión, son una variable fundamental a considerar en todo tipo de 

proyectos, por lo que el siguiente plan como herramienta de gestión, tiene como objetivo, poder dar un 

correcto manejo a los materiales remanentes y residuos que serán generados por las obras del contrato, 

“Conservación periódica camino Polpaico-Tiltil rol G-20 kms 0,445 al 10,029, comuna de Tiltil, Provincia de 

Chacabuco, RMS.”, generando valor en materia ambiental a las actividades a ser realizadas, dando 

cumplimiento a los requerimientos, definidas en sus bases administrativas, el Ministerio de Obras Públicas – 

Dirección de Vialidad y la Política de Constructora de Pavimentos Asfálticos BITUMIX S.A. y en especial las 

disposiciones de la normativa ambiental vigente aplicable. 
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2 ALCANCE DEL PLAN CIERRE MANEJO DE RESIDUOS 

 

Este Plan  cierre de Manejo de residuos ,  aplica a los trabajadores y las actividades concernientes a todas las 

etapas del contrato: “Conservación periódica camino Polpaico - Tiltil rol G-20 kms 0,445 al 10,029, comuna 

de Tiltil, Provincia de Chacabuco, RMS.” Con la finalidad de resguardar la gestion realizada edurante la 

ejecucion de la obra . 

 

2.1. MARCO REGULATORIO VIGENTE 

 

La siguiente tabla, menciona los reglamentos y normas para tener en cuenta, respecto a la gestión de los 

residuos en obra. 

Tabla N°1: Marco Regulatorio Vigente 

Cuerpo Legal Descripción 

Ley N.ª 19.300/1994, 
Ministerio secretaria 
general de la Presidencia 

Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

Ley N° 20.920/2016, 
Ministerio de Medio 
Ambiente 

Establece marco para la gestión de residuos, la 
Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento del 
Reciclaje (Ley REP). 

Decreto Supremo 
N°1/2013, Ministerio de 
Medio Ambiente 

Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencias 
Contaminantes RETC. 

Ley N°20.879/2015, 
Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones 

Sanciona el transporte de desechos hacia vertederos 
clandestinos, en bienes nacionales de uso público o en la 
vía pública. 

Ley 18.965/1988, 
Ministerio del interior 

Atribuye a las Municipalidades el aseo y ornato, incluyendo 
la extracción de basuras. 

DFL N.º 725/1968, 
Ministerio de Salud Código Sanitario. 

Nch 3.562/2019, Instituto 
Nacional de Normalización 
(INN), 

Gestión de Residuos. Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD). 
Clasificación y directrices para el Plan de Gestión. 

DS N.º 594/1999, Aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias y 
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Ministerio de Salud ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

DS Ni 148/2003, Ministerio 
de Salud 

Aprueba Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos 

(Fuente: Elaboración Propia) 

Matriz de Identificación y Evaluación del cumplimiento de Requisitos Legales. 

 

 

3 OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General 

 

 Establecer el correcto manejo de los materiales remanentes y residuos generados por las obras, 

durante el desarrollo del contrato: “Conservación periódica camino Polpaico-Tiltil rol G-20 kms 

0,445 al 10,029, comuna de Tiltil, Provincia de Chacabuco, RMS.” 

3.2. Objetivos Específicos 

 

 Jerarquizar el manejo de los materiales remanentes y residuos generados en las obras del contrato, 

privilegiando su reciclaje y reutilización. 

 Aportar valor en materia ambiental a las obras realizadas, en marco de la Política y ejes ambientales 

de la organización. 

 Controlar los posibles impactos ambientales, asociados a la generación de residuos producto de las 

obras del contrato. 

 

4 RESPONSABILIDADES EN EL CONTRATO 

 

Las responsabilidades para el personal de Constructora de Pavimentos Asfálticos Bitumix S.A, en el 

cumplimiento del presente Plan de Manejo, están definidas a continuación: 
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Administrador de Obra 

 

 Proveer todos los recursos necesarios para poder llevar a cabo el presente Plan de Manejo durante 

el desarrollo del contrato.  

 Cumplir y velar por el cumplimiento del presente Plan de Manejo durante el desarrollo del contrato. 

 

Jefe de Terreno / Supervisor 

 

 Cumplir, verificar el cumplimiento del presente Plan de Manejo. 

 Reportar cualquier oportunidad de mejora o deficiencia respecto a las actividades de las obras en 

marco de la ejecución del Plan de Manejo.  

 

Coordinador Ambiental 

 

 Cumplir y hacer cumplir el presente Plan de Manejo. 

 Realizar el seguimiento y monitoreo del cumplimiento del Plan de Manejo tanto en terreno como en 

las instalaciones. 

 Sensibilizar al personal, para que realice correctamente sus trabajos según lo descrito en el presente 

Plan de Manejo y materias ambientales que apliquen al contrato. 

 Identificar mejoras o deficiencias respecto a las gestiones realizadas y proponer al administrador de 

obra, la aplicación de medidas con objeto de dar cumplimiento al presente plan. 

 

Prevencionistas de Riesgos 

 

 Cumplir y colaborar con el cumplimiento del presente Plan de Manejo. 

 Identificar mejoras o deficiencias respecto a las gestiones realizadas e informar al Coordinador 

Ambiental la información identificada. 
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Trabajadores 

 

 Tomar conocimiento mediante actividades de sensibilización (capacitaciones) y dar cumplimiento a 

las disposiciones definidas en el presen Plan de Manejo. 

 

5 ANTECEDENTES GENERALES DEL CONTRATO 

 

Tabla N°2: Antecedentes Generales del Contrato 

 

Nombre del Contrato: 
“Conservación periódica camino Polpaico-Tiltil rol G-20 kms 0,445 al 

10,029, comuna de Tiltil, Provincia de Chacabuco, RMS” 

Ubicación: 

El origen en la misma Ruta G-20 y comienza en el Dm 445 (caletera de 

Ruta 5 Norte) y termina en el Dm 10.029 en la intersección con la ruta 

G-16 (Chicauma). 

Mandante: Ministerio de obras públicas  

Razón Social de la Empresa: Constructora de Pavimentos Asfálticos BITUMIX S.A. 

Principales Actividades para realizar: 

- Excavación de escarpe   

- Remoción de pavimento asfálticos 

- Formación y compactación de terraplenes y subrasante 

- Base granular, cbr >= 80% 

- Concreto de asfalto de rodadura  

- Confección de alcantarillas de tubos de hormigón base plana 

- Demarcación provisoria. 

- Confección de foso y contrafoso no revestidos 

- Demarcación, líneas, achurados, símbolos y leyendas 

Fecha Inicio de Contrato: 18 octubre 2024. 
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Fecha termino de contrato: 12 octubre 2025 

Horario de Trabajo: 

Lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. Cualquier Cambio dependerá de los 

requerimientos de la obra. 

Como trabajos extraordinarios será sábados o domingos dependiendo de la 

programación de la obra. 

 

 

 

5.1. Georreferenciación de las áreas a intervenir e instalación constructora de pavimentos asfálticos 

Bitumix S.A. 

Las áreas que se intervino por la ejecución del contrato comprendo solamente las áreas de trabajo fiscal 

(cerco a cerco) consideradas entre el km 0,445 al 10,029 de la ruta G- 20 localidad de Polpaico-Tiltil comuna 

de Tiltil, de la Región metropolitana, con respecto a las donaciones realizadas de acuerdo con ordinario 

N°10981 del 15 de noviembre del 2021 se utilizaron 4 lugares para la donación de fresado Y excavación de 

cualquier naturaleza en donde se detalla en figura N°1 siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°1: Emplazamiento del Contrato 
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La instalación de Constructora de Pavimentos Asfálticos Bitumix S.A, que corresponden a los centros 

logísticos y administrativo de las obras a ser realizada están ubicada en CAMINO POLPAICO- tiltil s/n 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°2: Emplazamiento Instalación de faena Bitumix S.A. 

5.2. Descripción de las obras del contrato. 

 

De acuerdo con la información indicada en las bases administrativas Anexo B.3, se actualiza de acuerdo con 

plan de RCD, por presupuesto de modificación 2 por cantidades se contempla el siguiente cuadro de 

cantidades de obras: 

 

    PRESUPUESTO MODIFICACIÓN N° 2 

 OPERACIÓN UNIDAD  CANTIDAD   PRECIO   COSTO  

  
Rol: G-20, POLPAICO - TIL TIL, Tramo: 0,445 - 
10,029 km         

FAJA VIAL           

5.101-1 REMOCIÓN DE ESTRUCTURAS M3 
                     
3,00  

 $            
148.072   $             444.216  

5.101-2 REMOCIÓN DE DUCTOS M                    $             $          3.413.340  

Instalación 

de Faena  
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27,00  126.420  

5.101-4 REMOCIÓN DE PAVIMENTOS ASFÁLTICOS M2 
          
51.378,01  

 $                 
3.303   $     169.701.567  

5.101-8 
REMOCIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
LATERAL N° 

                  
44,20  

 $               
51.553   $          2.278.643  

5.101-8 
REMOCIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
LATERAL (Sobre el 30%) N° 

                     
9,80  

 $               
51.501   $             504.710  

7.301.P0007 REMOCIÓN DE LUMINARIA FOTOVOLTAICA N° 
                     
4,00  

 $            
438.190   $          1.752.760  

7.301.P0021 LIMPIEZA DE LA FAJA POR LONGITUD KM 
                     
9,58  

 $         
2.251.600   $       21.568.076  

7.301.01D02 TALA DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS POR UNIDAD N° 
                     
4,00  

 $            
192.494   $             769.976  

7.301.04F01 REMOCIÓN DE SOLERAS M 
                
331,50  

 $               
11.941   $          3.958.442  

7.301.04F01 REMOCIÓN DE SOLERAS (Sobre el 30%) M 
                
136,50  

 $               
11.929   $          1.628.309  

7.301.04L01 
REMOCIÓN DE BARRERAS DE CONTENCIÓN 
METÁLICAS M 

                
604,00  

 $               
13.390   $          8.087.560  

7.301.11A02 REPOSICIÓN DE CASETA DE PARADEROS N° 
                     
3,90  

 $         
9.197.710   $       35.871.069  

7.301.11A02 
REPOSICIÓN DE CASETA DE PARADEROS 
(Sobre el 30%) N° 

                     
0,10  

 $         
9.188.512   $             918.851  

MOVIMIENTO DE TIERRAS         

5.201-1 EXCAVACIÓN DE ESCARPE M3 
            
1.946,06  

 $               
13.563   $       26.394.412  

5.201-3 
EXCAVACIÓN DE CORTE EN TERRENO DE 
CUALQUIER NATURALEZA M3 

            
1.545,03  

 $               
14.035   $       21.684.496  

5.201-3 
EXCAVACIÓN DE CORTE EN TERRENO DE 
CUALQUIER NATURALEZA (Sobre el 30%) M3 

                           
-  

 $               
14.021  

 $                           
-  

5.205-1 
FORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE 
TERRAPLENES M3 

            
3.554,00  

 $               
26.981   $       95.890.474  

5.209-1 PREPARACIÓN DE LA SUBRASANTE M2 
          
70.179,56  

 $                 
1.168   $       81.969.726  

DRENAJE           

5.605-1 EMBUDOS PARA DESCARGAS DE AGUA N° 
                           
-  

 $            
567.889  

 $                           
-  

7.303.02A01 
LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS/SIFONES DE 
HASTA 1 M DE ALTURA O DIÁMETRO M 

                  
76,70  

 $               
62.502   $          4.793.903  

7.303.02A01 

LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS/SIFONES DE 
HASTA 1 M DE ALTURA O DIÁMETRO (Sobre el 
30%) M 

                     
6,51  

 $               
62.440   $             406.484  

7.303.08G01 COLOCACIÓN DE SOLERAS TIPO C M 
            
7.494,00  

 $               
24.163   $     181.077.522  
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7.303.13C02 
CONFECCIÓN DE ALCANTARILLAS DE TUBOS 
DE HORMIGÓN BASE PLANA, D= 100 CM M 

                           
-  

 $            
733.898  

 $                           
-  

7.303.13C04 
CONFECCIÓN DE ALCANTARILLAS DE TUBOS 
DE HORMIGÓN BASE PLANA, D= 60 CM M 

                           
-  

 $            
512.753  

 $                           
-  

7.303.13D07 
CONFECCIÓN DE ALCANTARILLAS DE TUBOS 
DE PAD (HDPE) D= 80 CM M 

                  
27,00  

 $            
192.268   $          5.191.236  

7.303.14A04 HORMIGÓN SIMPLE, GRADO G-17 M3 
                     
2,00  

 $            
389.773   $             779.546  

7.303.14B02 HORMIGÓN ARMADO, GRADO G-25 M3 
                     
2,37  

 $            
814.843   $          1.931.178  

7.303.14B02 
HORMIGÓN ARMADO, GRADO G-25 (Sobre el 
30%) M3 

                           
-  

 $            
814.390  

 $                           
-  

7.303.17A01 
RECONFECCIÓN DE FOSO Y CONTRAFOSO NO 
REVESTIDO M 

                
262,60  

 $               
21.646   $          5.684.240  

7.303.17A01 
RECONFECCIÓN DE FOSO Y CONTRAFOSO NO 
REVESTIDO (Sobre el 30%) M 

                     
9,40  

 $               
21.624   $             203.266  

PAVIMENTOS ASFÁLTICOS         

5.401-1 IMPRIMACIÓN M2 
          
67.292,99  

 $                 
1.411   $       94.950.409  

5.402-1 RIEGO DE LIGA M2 
                
325,00  

 $                    
762   $             247.650  

5.402-1 RIEGO DE LIGA (Sobre el 30%) M2 
          
36.551,72  

 $                    
761   $       27.815.859  

5.408-1 CONCRETO ASFÁLTICO DE RODADURA M3 
            
6.259,68  

 $            
327.377   $  2.049.275.259  

7.304.03A01 
BACHEO PROFUNDO CON MEZCLAS EN 
CALIENTE M2 

                  
59,80  

 $               
97.357   $          5.821.949  

7.304.03A01 
BACHEO PROFUNDO CON MEZCLAS EN 
CALIENTE (Sobre el 30%) M2 

                  
19,20  

 $               
97.120   $          1.864.704  

PAVIMENTOS HORMIGÓN         

7.305.12A01 REPOSICIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN M2 
                
565,00  

 $               
83.489   $       47.171.285  

CAMINOS DE GRAVA Y SUELOS NATURALES         

5.302-1 BASE GRANULAR, CBR >= 80% M3 
          
13.664,91  

 $               
32.551   $     444.806.485  

SEGURIDAD VIAL         

5.702-5A DELINEADORES VERTICALES N° 
                
164,00  

 $            
126.561   $       20.756.004  

5.702-5B BALIZA ROL DE CAMINO Y KILÓMETRO N° 
                     
2,00  

 $            
159.959   $             319.918  

5.702-5C BALIZA KILÓMETRO N° 
                  
14,00  

 $            
125.527   $          1.757.378  

5.702-5E DELINEADOR DIRECCIONAL SIMPLE N° 
                  
88,40  

 $            
138.247   $       12.221.035  
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5.702-5E 
DELINEADOR DIRECCIONAL SIMPLE (Sobre el 
30%) N° 

                  
53,60  

 $            
138.050   $          7.399.480  

5.706-1 
CASETAS PARA PARADEROS DE LOCOMOCIÓN 
COLECTIVA N° 

                           
-  

 $         
8.993.844  

 $                           
-  

5.707-1 
BARRERAS METÁLICAS DE CONTENCIÓN 
LATERALES, DE DOBLE ONDA M 

                
791,70  

 $            
101.997   $       80.751.025  

5.707-1 
BARRERAS METÁLICAS DE CONTENCIÓN 
LATERALES, DE DOBLE ONDA (Sobre el 30%) M 

                
578,30  

 $            
100.200   $       57.945.660  

7.308.P0040 REPOSICIÓN DEMARCACIÓN DE CICLOVÍA M2 
            
4.318,00  

 $                 
6.936   $       29.949.648  

7.308.02A01 
REACONDICIONAMIENTO DE PLACAS DE 
SEÑALES VERTICALES LATERALES N° 

                  
27,00  

 $               
98.406   $          2.656.962  

7.308.02B01 
REACONDICIONAMIENTO DE POSTES PARA 
SEÑALES VERTICALES LATERALES N° 

                  
27,00  

 $            
147.703   $          3.987.981  

7.308.05A01 
COLOCACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
LATERAL DE CUALQUIER TIPO N° 

                     
5,20  

 $            
350.800   $          1.824.160  

7.308.05A01 
COLOCACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
LATERAL DE CUALQUIER TIPO (Sobre el 30%) N° 

                     
1,80  

 $            
349.720   $             629.496  

7.308.05C01 
COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES 
LATERALES TIPO 2, SP <= 1 M2 N° 

                  
93,00  

 $            
256.086   $       23.815.998  

7.308.05F01 
COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES 
LATERALES TIPO 5, 3 M2 < SP <= 7 M2 N° 

                     
2,00  

 $         
1.371.892   $          2.743.784  

7.308.09A01 COLOCACIÓN DE TACHAS REFLECTANTES N° 
            
4.590,00  

 $                 
3.289   $       15.096.510  

7.308.09B01 
COLOCACIÓN DE TACHONES BAJOS 
REFLECTANTES N° 

            
5.196,10  

 $               
14.892   $       77.380.321  

7.308.09B01 
COLOCACIÓN DE TACHONES BAJOS 
REFLECTANTES (Sobre el 30%) N° 

            
3.189,90  

 $               
14.650   $       46.732.035  

7.308.11A02 
DEMARCACIÓN, LÍNEA DE EJE CONTINUA 
DOBLE CON PINTURA TERMOPLÁSTICA KM 

                     
6,44  

 $         
4.003.356   $       25.773.606  

7.308.11B02 
DEMARCACIÓN, LÍNEA DE EJE CONTINUA 
SIMPLE CON PINTURA TERMOPLÁSTICA KM 

                     
0,31  

 $         
2.997.235   $             920.151  

7.308.11C02 
DEMARCACIÓN, LÍNEA DE EJE SEGMENTADA 
CON PINTURA TERMOPLÁSTICA KM 

                     
3,14  

 $         
1.215.363   $          3.816.240  

7.308.11E02 

DEMARCACIÓN, LÍNEAS SEGMENTADAS DE 
SEPARACIÓN DE PISTAS CON PINTURA 
TERMOPLÁSTICA KM 

                     
0,13  

 $         
1.516.887   $             198.712  

7.308.11F02 
DEMARCACIÓN, LÍNEA LATERAL SEGMENTADA 
CON PINTURA TERMOPLÁSTICA KM 

                     
6,94  

 $         
1.525.981   $       10.591.834  

7.308.11G02 
DEMARCACIÓN, LÍNEA LATERAL CONTINUA 
CON PINTURA TERMOPLÁSTICA KM 

                  
41,65  

 $         
2.998.505   $     124.875.739  

7.308.11H01 
DEMARCACIÓN, LÍNEAS, ACHURADOS, 
SÍMBOLOS Y LEYENDAS M2 

          
19.588,31  

 $                 
6.232   $     122.074.348  

7.308.11H02 
DEMARCACIÓN, LÍNEAS, ACHURADOS, 
SÍMBOLOS Y LEYENDAS CON PINTURA M2                 

 $               
23.514   $       18.707.738  
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TERMOPLÁSTICA 795,60  

7.308.11H02 

DEMARCACIÓN, LÍNEAS, ACHURADOS, 
SÍMBOLOS Y LEYENDAS CON PINTURA 
TERMOPLÁSTICA (Sobre el 30%) M2 

                
292,02  

 $               
23.200   $          6.774.864  

7.308.12A01 CONFECCIÓN DE ACERAS DE HORMIGÓN M2 
            
1.011,53  

 $               
31.171   $       31.530.402  

7.308.18A1 
CONFECCIÓN DE RESALTO REDONDEADO DE 
ASFALTO N° 

                     
6,00  

 $         
4.279.020   $       25.674.120  

7.308.18B1 CONFECCIÓN DE RESALTO PLANO DE ASFALTO N° 
                     
1,00  

 $         
5.946.987   $          5.946.987  

AUXILIARES, ESPECIFICACIONES Y MANEJO AMBIENTAL         

7.311.01A01 
INSTALACIÓN DE FAENAS Y CAMPAMENTOS 
EN OBRAS DE MANTENIMIENTO GL 

                     
1,00  

 $    
120.304.250   $     120.304.250  

7.311.02001 
APERTURA, USO Y ABANDONO DE BOTADEROS 
EN OBRAS DE MANTENIMIENTO GL 

                     
1,00  

 $         
1.584.487   $          1.584.487  

OBRA EXTRAORDINARIA         

5.410-1 CONFECCION DE PAVIMENTO DE HORMIGON M3 
                
139,10  

 $            
361.300   $       50.256.830  

5.204-8 GEOGRILLA O GEOMALLA PARA RECAPADO M2 
            
2.606,58  

 $                 
2.893   $          7.540.836  

7.304.02A01 
BACHEO SUPERFICIAL MANUAL CON MEZCLAS 
EN CALIENTE M2 

                  
93,00  

 $               
64.282   $          5.978.226  

7.301.11A03 
REPOSICIÓN DE CASETA DE PARADEROS 
(ALBAÑILERÍA) N° 

                     
3,00  

 $       
12.724.584   $       38.173.752  

7.308.05D01 
COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES 
LATERALES TIPO 3, 1 M2 < SP <= 2 M2 N° 

                     
3,00  

 $            
525.228   $          1.575.684  

5.702-5D 
HITO DE ARISTA ESPECIAL (INDICADOR 
ALTURA ESCURRIMIENTO) N° 

                  
24,00  

 $            
144.253   $          3.462.072  

5.711-1 VALLA PEATONAL CANALIZADORA M 
                  
90,00  

 $               
80.741   $          7.266.690  

          
 $ 
4.347.852.565  

  19% IVA       
        
826.091.987  

  SUBTOTAL OBRAS CON IVA       
    
5.173.944.552  

Figura N°3: Cuadro de Obras. 
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6 GESTION DE LOS MATERIALES REMANENTES Y RESIDUOS 

 

6.1. Clasificación y estimación de los materiales remanentes y residuos 

 

El contrato considera la generación de residuos de construcción y demolición, domiciliarios (RSD) y residuos 

líquidos, los cuales se estiman en las siguientes cantidades. 

 

Tabla Nº3: Estimación de los materiales remanentes y residuos a ser generados en el contrato 

Clasificación 
Código 

LER 
RCD 

Fase o 

Actividad 
Cantidad ejecutadas 

No Peligroso Inerte 170302 Fresado (RAP) 

 Remoción de 
Pavimento 
Asfáltico 
mediante 
bacheo 
Superficial 
(Fresado) 

Fresado (RAP): 70009,6 m3, La 

cual es fueron depositados   por 

intermedio de las juntas de 

vecinos del sector para 

mejoramientos de caminos o 

nivelación de terrenos de 

acuerdo con los requerimientos 

de cada persona que se le dono 

el material.   

 

No Peligroso  inerte 170504 TCN 

 Excavación 
de escarpe  

 Excavación 
de terreno 
cualquier 
naturaleza  

Excavación (TCN): 8590 m3 los 

cuales fueron distribuidos 

mediante donación a terreno 

para nivelación de terreno.  

No Peligroso Inerte 170101 Hormigón 

 Remoción de 
soleras, 
ductos y 
pavimentos 
de hormigón  

Hormigón: 446 m3, proveniente 

de remoción de pavimentos de 

hormigón, soleras y/o ductos 

del contrato, lo cual fue 

trasladado a planta de 

productiva Puente verde la cual 
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Clasificación 
Código 

LER 
RCD 

Fase o 

Actividad 
Cantidad ejecutadas 

cuenta con resolución para el 

reciclaje de este tipo de 

materiales.  

 

No Peligroso No Inerte 170405 
Hierro y acero no 

galvanizado 

 Retiro 
deseñales o 
barreras 
metálicas 

Los remanentes de acero fueron 

trasladados a disposición para el 

reciclaje por empresa 

autorizada del rubro   

No peligroso No inerte  170201 
Madera libre de 

impregnación o pintura  

 Utilización 
para moldaje 
de muros de 
boca y 
cajones in 
situ. E 
utilización de  

Los remanentes de madera que 

se produjeron 3 m3 para la 

confección de moldajes y por la 

desmovilización de instalación 

de faena los cuales fueron 

acopiados en punto designado 

dentro de la instalación para su 

posterior donación a 

organizaciones sin fines de lucro   

No Peligroso No Inerte 
200101 

150101 
Papeles y Cartones  Actividades 

de Oficina 

Las gestiones realizadas a estos 

residuos serán indicadas en el 

respectivo informe mensual. 

para el reciclaje lo cuales son 

trasladados a planta productiva 

y retirados por empresa de 

reciclaje. 

No Peligroso No Inerte 150102 Envases Plásticos  Agua 
Embotellada 

Estos son devueltos a empresa 

que presta servicio de 

abastecimiento de agua 

manantial para su reutilización 

(bidones 20 L) 
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Clasificación 
Código 

LER 
RCD 

Fase o 

Actividad 
Cantidad ejecutadas 

No Peligroso No Inerte 160103 
Neumático Fuera de 

Uso. 

 Utilización 
de vehículos 
y 
Maquinarias 

Estos son trasladados a patio de 

salvataje de planta productiva 

Bitumix para su correcta 

disposición según los 

requerimientos de la 

organización. 

No Peligroso No Inerte 170302 
Excedentes de Mezcla 

Asfáltica. 

 Partida de 
Colocación 
de Mezcla. 

Los remanentes de mezcla 

asfáltica dependerán de las 

actividades realizadas y 

situación de cada jornada, en 

caso de esto fueron trasladados 

a planta productiva Bitumix 

para su reutilización.  

Peligroso - 170503 

Arena o tierra 

contaminada con 

Hidrocarburos, Aceite y 

Lubricantes o Emulsión 

Asfáltica o Pintura. 

  

No se generarse residuos 

peligrosos, provenientes de 

algún tipo de contingencia o 

incidente de carácter ambiental, 

pero si se generaron residuos 

peligrosos como tambores 

vacíos o tinetas de pinturas en 

menores cantidades para  los 

cuales se paletizo y traslado a 

bodega RESPEL de la 

organización para su correcta 

gestión  y disposición. 

Fuente: Clasificación realizada a partir de los Códigos LER y Nch 3.562/2019, Cuadro Elaboración Propia. 
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6.2. Estrategia de jerarquía en el manejo de los residuos 

 

La jerarquización tiene como objeto, poder definir el tipo y prioridad de tratamiento que recibirá material 

sobrante o un residuo, el cual por medio de la adopción de medidas que apunten a un correcto manejo, 

pueden brindar oportunidades de negocio a través del aprovechamiento de estos recursos, fomentando la 

economía circular y reducir los impactos ambientales asociados a la generación de residuos, producto de las 

actividades del contrato. 

 

La Jerarquización en el Manejo de los Residuos del contrato, estará definida a través de los siguiente: 

 

I. Prevención: Como medida de prevención, orientada a evitar la generación de residuos de otra 

índole o mayor a las estimadas en el contrato, se sensibilizará al personal de obra en materia del 

correcto uso de materiales, insumos, así como la gestión de los residuos. 

II. Reducción: Se realizarán exclusivamente las actividades programadas en el contrato, por otro lado, 

se sensibilizará al personal de obra, fomentando el uso de productos e insumos, la reutilización 

de materiales y el reciclaje.   

III. Reutilización: Se privilegiará la reutilización de materiales remanentes y residuos en actividades de 

la organización. 

IV. Reciclaje: Dentro de los ejes prioritarios de la organización, está la optimización de los recursos en el 

marco de la economía circular. Es por esto, que se privilegiará el reciclaje de los residuos 

generados por las actividades del contrato, con objeto de valorizarlos contemplándolos como 

una materia prima, esto tanto en actividades de la organización (Fresado RAP en Plantas 

Productivas) u otros residuos valorizables a través del reciclaje con gestores autorizados. 

 

V. Disposición Final Autorizada: Los residuos que, por su naturaleza, composición o condiciones de 

operatividad, no puedan llevar a cabo los puntos antes mencionados, serán destinados a 

disposición final, que cuenten con la debida autorización de la autoridad sanitaria. 
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6.3. Manejo y disposición de los materiales remanentes y residuos 

6.3.1. Manejo de Residuos Líquidos, Aguas Servidas 

El servicio de arriendo y mantención de los baños químicos portátiles considerados en obra será 

subcontratado con empresa del rubro que mantenga su debida autorización sanitaria, entregada por el 

organismo fiscalizador en la materia, Seremi Salud. La mantención de los baños químicos portátiles, serán 

realizadas periódicamente en instalación de faena o en área de trabajo. Los residuos generados por el uso 

de los baños serán evacuados mediante camiones limpia fosas y gestionados hacia planta de tratamiento de 

aguas servidas por la empresa que suministra el servicio, dando cumpliendo a la normativa vigente, DS 

N°609/98 “Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 

Residuos Industriales Líquidos a Sistema de Alcantarillado” del Ministerio de Obras Públicas, el DS N°594/00 

“Aprueba Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo” y el 

DFL N°725/68 “Código Sanitario” ambos del Ministerio de Salud. 
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Resolución de funcionamiento Unisan servicio de limpieza baños químicos. 
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6.3.2. Residuos Sólidos Asimilables a Domiciliarios (RSD) 

 Serán transportados y dispuestos en los contenedores presentes en instalación que se encuentran 

debidamente identificados para luego ser retirados periódicamente por camión Municipal de residuos 

domiciliarios (viernes de cada semana). 

Se privilegiará el reciclaje de elementos como envases de botellas desechables de agua para consumo del 

personal de la obra, los cuales serán almacenados temporalmente en la instalación de faena, para luego ser 

retirados a puntos limpios de la comuna. Se realiza consulta por ley de trasparecía para ratificar que el retiro 

de estos residuos es trasladado a destino final.  
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Respaldo de gestión de residuos domiciliarios de instalación de faena. 
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6.3.3. Residuos Industriales No Peligrosos (RINP) 

 Este tipo de residuos serán trasladados a Planta Productiva Bitumix S.A., lugar donde serán clasificados y 

segregados de acuerdo con su tipo y capacidad de valorización. Por un lado, se podrá considerar su 

reutilización en obras o actividades de la organización o su acopio temporal, para posteriormente de 

acuerdo con factibilidades logísticas, ser retirados y dispuestos con empresas de reciclaje debidamente 

autorizadas. 

Los residuos que no puedan ser valorizados, serán gestionados con empresa autorizada, tanto en su 

transporte como a disposición final. 

Dentro de los residuos mencionados en este punto podemos mencionar: 

 

- Tinetas de Pintura en Desuso: Se realizará su paletizado y acopio temporal en Planta Productiva Bitumix, 

de acuerdo con las necesidades de la organización, dando cumplimiento a la normativa vigente aplicable. 

Si bien estos residuos corresponden a carácter no peligroso, el servicio de disposición final realizado con la 

empresa Tecnotambores S.A., será gestionado como residuo peligroso, para el respectivo proceso 

disposición final en la empresa de reciclaje, declarando las gestiones realizadas en el Sistema de Ventanilla 

Única. 

 

- Papeles, envases y embalajes de cartón y plásticos: Serán trasladados a instalaciones Bitumix, siendo 

almacenados o acopiados temporalmente, de acuerdo con las necesidades de la organización, para 

posteriormente ser gestionadas con empresa del rubro del reciclaje autorizada (Recupac S.A.). o 

eventualmente serán dispuesto en el punto limpio (sector de reciclaje) de la Municipalidad de Tiltil de la 

provincia de Chacabuco. 

 

- Neumáticos Fuera de uso (NFU): En caso de generarse este tipo de residuos, serán acopiados 

temporalmente la instalación de faena para luego ser trasladadas al área de almacenamiento en Planta 

Productiva Bitumix, para luego gestionar su retiro y disposición con empresa de valorización autorizada. 

 

- Remanente de Mezcla Asfáltica (Inerte): En caso de generarse remanentes de mezcla asfáltica durante las 

obras de mejoramiento de pavimentos, estos serán trasladados a Planta Productiva Bitumix y acopiados en 
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el área de almacenamiento temporal de escombros. Posteriormente de acuerdo con las necesidades de 

Bitumix S.A., los residuos serán gestionados hacia sitio de disposición final autorizado. 

 

 

 

6.3.4 Fresado (RAP) (Inerte):  Para el caso del material fresado (RAP) esto se respalda con la solicitud de 

donaciones por parte de organizaciones sin fines de lucro para este caso JJVV plazuela de Polpaico, APR 

Estación Polpaico, JJVV Estación Polpaico y la reutilización en obra. Este material se utilizo en gran parte 

para los mejoramiento y nivelación de caminos como terrenos dependiendo de los requerimientos de cada 

solicitante.  
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Certificados de Organizaciones sin fines de lucro. 
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Carta solicitud de materiales para la donación. 
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Respaldos de Fresado a organizaciones sin fines de lucro 
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Respaldos de Fresado a reutilización en obra. 

 

 

 

 



 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS  

CONSERVACIÓN PERIODICA CAMINO POLPAICO-TILTIL 
ROL G-20 KMS 0,445 AL 10,029, COMUNA DE TILTIL, 

PROVINCIA DE CHACABUCO, RMS. 

Fecha: 22/12/2025 

Revisión: 00 

Página: 40 de 68 

 

Respaldos de donación de TCN. 
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6.3.5. Residuos Peligrosos (RESPEL) 

 Con respecto a la generación de residuos peligrosos, estos serán gestionados en Planta Bitumix, las cuales 

cuentan con bodegas para residuos peligrosos (RESPEL), debidamente autorizadas por parte de SEREMI 

SALUD RM. Estos residuos serán gestionados de acuerdo con las necesidades de Bitumix S.A, cumpliendo en 

todo momento la normativa ambiental vigente. Como se mencionó las bodegas RESPEL cuentan con sus 

debidas autorizaciones por parte de la autoridad Sanitaria, 2.730 del 30.01.2015 y 5.143 del 22.01.2014. 

(Adjunto en anexo) 

 

6.3.6. Residuos de la construcción y demolición (escombros) 

Para la generación de este tipo de residuos y su correcta disposición esto son trasladado a CORMI SA. 

Botadero autorizado para la disposición de escombros, estos fueron acopiados temporalmente en un puto 

debidamente señalizado para su posterior retiro esto se corrobora con los certificados. De igual manera se 

anexa resolución de funcionamiento 
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Certificado de disposición de escombros. 
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6.3.7. Residuos de hormigón  

Respecto a la generación de este tipo de residuos estos fueron gestionados para la su reutilización a planta 

productiva puente verde la cual cuenta con reutilización para recepción de hormigón para sus procesos 

productivos, por lo que se adjunta en anexo resolución de funcionamiento como de recepción de este tipo 

de residuos de esta manera se adjunta los certificados de traslado de hormigones provenientes de remoción 

de pavimentos de hormigón, soleras y remoción de tubos corroborando su correcta disposición respecto a 

este residuo. 
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Certificado de disposición de hormigón en planta productiva puente verde. 
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6.3.8. Residuos generados por limpieza de faja o domiciliarios  

Para este tipo de residuos generados se realizó las gestiones con KDM relleno sanitario el cual tiene 

resolución de funcionamiento para la disposición de residuos de carácter domiciliarios y asimilables esto 

correspondiente a (Limpieza de faja) del contrato se certificado entregados y se anexa resolución de 

funcionamiento. 

 

Certificado KDM 
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6.4. CAPACITACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

El objetivo, es impartir instrucción, modificar conductas y comportamientos, concientizando y sensibilizando 

al personal de obra, en materia de la correcta gestión de los materiales y residuos generados en las 

actividades que desarrollan en el contrato. 

Mediante esta actividad, los trabajadores podrán obtener importante información sobre los recursos que 

entrega la empresa para el cumplimiento de las medidas ambientales estipuladas en el presente Plan, así 

como los compromisos y esfuerzos que mantiene la organización en materia de la preservación ambiental y 

los ejes prioritarios del grupo. 

 

Esta capacitación será realizada a los responsables indicados en el punto N°4, como a los transportistas, 

contemplando una inducción en materia ambiental, como una charla integral en base a lo expuesto en este 

documento. 

 

 

 

7 GESTORES DE LOS RESIDUOS 

A continuación, se presenta información referencial, correspondiente a los gestores de los residuos: 

 

 Tabla N°4: Gestores de los Residuos 

Generador /Almacenamiento temporal 

Razón Social Constructora de Pavimentos Asfálticos BITUMIX S.A. 

Rut: 84.060.600-7 

Domicilio Obispo Arturo Espinoza Campos 3.172, Macul. 

Instalaciones y Plantas Productiva 

Avda. Quilín Sur, 1.641, Macul. 

Cerro Sombrero 1.020 Maipú. 

Carretera General San Martín 7.021, Huechuraba. 
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Valorización 

Razón Social Constructora de Pavimentos Asfálticos Bitumix S.A. 

Rut 84.060.600-7 

Domicilio Planta Cerro Sombrero 1.020 Maipú. 

Tipo de Residuo Fresado (RAP), inerte. 

 

Disposición Final 

Razón Social CORMI  

Rut 76.855.448-K 

Domicilio Planta Camino Campo Alegre Lote 2B, hijuela IV, comuna de Pudahuel 

Tipo de Residuo Recepción de tierra y escombros de la construcción  

 

 

Gestión de Almacenamiento – Transporte  

Razón Social Texinco Ltda. 

Rut 78.716.330-0 

Domicilio Planta Avda. Chena 12.975, San Bernardo. 

Tipo de Residuo Residuos No Peligrosos. 

 

Transporte - Valorización 

Razón Social Recupac S.A. 

Rut 96.562.060-5 

Domicilio Planta 
Sucursal La Pintana: Avda. Gabriela 02971, La Pintana. 

Sucursal Cerrillos: Avda. Los Cerrillos 0960, Cerrillos. 

Tipo de Residuo Residuos No Peligrosos. 
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Transporte - Valorización 

Razón Social Tecnotambores S.A. 

Rut 96.641.530-4 

Domicilio Planta Lago Llanquihue 0491, San Bernardo. 

Tipo de Residuo Considerada la gestión como residuos peligrosos. 

 

Transporte - Disposición Final 

Razón Social Hidronor Chile S.A. 

Rut 96.607.990-8 

Domicilio Planta Viscaya 260, Pudahuel. 

Tipo de Residuo Residuos Peligrosos. 

 

 

8 SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

 

Se llevo un correcto seguimiento de las disposiciones definidas en el presente Plan de Manejo, velando por 

una correcta gestión de los residuos generados producto de la ejecución de las obras del contrato. Los 

respaldos correspondientes, serán considerados en la entrega de los informes mensuales y la recopilación 

de este mismo documento, entre los cuales podemos mencionar, registros de inspección o listas de 

chequeo, certificados de gestión, recepción o disposición de residuos, aguas servidas, reporte de incidentes 

de carácter ambiental, registros de sensibilización del personal de obra, etc.  

En los informes mensuales se indicará un cuadro de cantidades y gestiones de manejo realizadas a estos 

elementos. 
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9 ANEXOS 
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9.1. AUTORIZACION PLANTA PRODUCTIVA BITUMIX S.A., PARA LA DISPOSICIÓN Y REUTILIZACION DEL 

MATERIAL INERTE FRESADO (RAP)   
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9.2. RESOLUCIÓN SANITARIA ACTIVIDADES AUTORIZADAS PARA RECIBIR Y DISPONER RESIDUOS INERTES 

DE LA CONSTRUCCIÓN. 

RESOLUCIÓN CORMI  
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9.3 AUTORIZACION PLANTA PRODUCTIVA BITUMIX S.A., PARA LA DISPOSICIÓN Y REUTILIZACION 

HORMIGONES    

Resolución Exenta 
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9.4 RESOLUCIÓN APRUEBA FUNCIONAMINETO KDM, PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESUDUOS SOLIDOS 

DE ORIGEN DOMICILIARIO Y ASIMILABRES. 

Resolución  
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9.5 RESOLUCIÓN APRUEBA BODEGA RESPEL PLANTA PRODUCTIVA PUENTE VERDE. 

 

Resolución 
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